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Grupos Estudiantiles dedicados a la Investigación, Transferencia e Innovación 
Plan Anual de Actividades 2011

	1. Información General del Grupo Estudiantil

	 1.1. Nombre del Grupo Estudiantil

	     

	1.2.  Asesor docente
	1.3. Facultad 
	1.4. N.º Resolución Rectoral  

      de reconocimiento

	     
	 FORMDROPDOWN 

	     

	1.5. Nombre de la actividad a organizar. Financiada por 
         el CSI
	1.6. Fecha propuesta de la actividad

	     
	     

	1.7. Monto solicitado al CSI
	1.8. Monto de otras fuentes financiadoras

	     
	     

	2. Resumen Ejecutivo. Breve descripción de las actividades que realiza el Grupo Estudiantil que no exceda las  200 palabras: objetivos, resultados esperados y unidades participantes


	     

	

	 3. Antecedentes de la actividad por la que solicitan financiamiento

	
	     


	4. Descripción de la actividad a ser financiada por el CSI

	 4.1. Objetivos.  Indique los objetivos específicos que espera cumplir 

	
	     


	 4.2. Metas específicas.  Cuantificación de los objetivos

	
	     

	 4.3. Posible contribución e impacto.  Aporte científico, social, económico, humanístico o cultural que se espera 
         obtener como efecto directo o indirecto de la organización de la actividad

	     


	 4.4. Equipo, material y recursos humanos disponibles para la ejecución de las actividades

	     

	 4.5. Calendario de actividades. El número de actividades dependerá de cada Grupo Estudiantil

	Actividad
	Meses

	
	En
	Fe
	Ma
	Ab
	Ma
	Ju
	Jul
	Ag
	Se
	Oc
	No
	Di

	1.         
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2.         
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3.         
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4.         
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5.         
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	6.         
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	7.         
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	8.         
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	9.         
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	10.       
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	11.       
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	12.       
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	13.       
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	14.       
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	15.       
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4.6. Presupuesto de la actividad financiada por el CSI. Indicar la contribución solicitada al CSI
           (Ver Anexo 1)


	Partida
	Descripción
	Monto (S/.)
	Porcentaje %

	
	Bienes
	
	

	2.3.11.12
	Alimentos y bebidas para consumo animal
	     
	     

	2.3.15.12
	Papelería en general, útiles y Mat. de oficina
	     
	     

	2.3.15.31
	Aseo, limpieza y tocador (mat. De limpieza)
	
	

	2.3.15.41
	Electricidad, iluminación y electrónica
	     
	     

	2.3.15.99.9
	Otros (CD, diskette, usb)
	     
	     

	2.3.18.12
	Medicamentos
	
	

	2.3.18.21
	Mat. Insumos, instrumental y accesorios médicos, quirúrgicos, odontológicos y de laboratorio
	
	

	2.3.110.12
	Material biológico 
	     
	     

	2.3.110.13
	Animales para estudio
	     
	     

	2.3.110.16
	Productos farmacéuticos de uso animal 
	     
	     

	2.3.199.12
	Productos químicos 
	     
	     

	2.3199.199
	Otros bienes 
	     
	     

	2.6.61.21
	Libros y textos para biblioteca
	     
	     

	
	Servicios 
	
	

	2.321.21
	Pasajes y gastos de transporte (interior)
	     
	     

	2.3.21.22
	Viáticos y asignaciones por comisión de servicio
	     
	     

	2.3.21.299
	Otros gastos (movilidad local)
	     
	     

	2.3.22.13
	Servicio de suministro de gas
	     
	     

	2.3.22.23
	Servicio de Internet
	     
	     

	2.3.22.44
	Servicio de impresiones, encuadernación y empastado
	     
	     

	2.3.27.1199
	Servicios diversos
	     
	     

	2.3.27.31
	Realizado por personas jurídicas
	     
	     

	
	TOTAL
	     
	100%

	· El monto total solicitado no debe superar una UIT.

· El monto en servicios deberá ser un máximo de 35% del total de lo presupuestado

	 4.7. En caso de existir una fuente de financiamiento externa adicional:


	
	Fuente(s) financiadora(s):
	     

	
	Presupuesto extrauniversitario:
	S/.                                                $      


_______________________________

Firma del Docente Asesor

___________________________________
Firma y sello del Director de Unidad o Instituto

     
____________________

Fecha
ANEXO 1
PARTIDAS autorizadas Y DEFINICIONES

DEL OBJETO DE GASTO para Grupos estudiANTILES DEDICADOS AL A INVESTIGACIÓN, TRANSFERENCIA E INNOVACIÓN 2011
BIENES
2.3.11.12
ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA CONSUMO ANIMAL 

Gastos por la adquisición de insumos y productos de origen vegetal, animal o mineral en todas sus formas destinados al consumo animal, tales como para anímales de zoológicos, laboratorios de experimentación, etc.  
2.3.15.12
PAPELERIA EN GENERAL, UTILES Y MATERIALES DE OFICINA

Gastos por la adquisición de papelería en general, útiles y materiales de oficina, tales como: archivadores, borradores, correctores, implementos para escritorio en general; medios para escribir, numerar y sellar; papeles, cartones y cartulinas; sujetadores de papel; entre otros (toner, tinta)

2.3.15. 31 
ASEO, LIMPIEZA Y TOCADOR
Gastos por la adquisición de desinfectantes, detergentes y desodorantes; implementos y medios para aseo; material, repuestos y accesorios para tocador y cosmetología, entre otros afines. (Material de limpieza: escobas, escobillones, jabones, limpia vidrios, etc.)
2.3.15.41
ELECTRICIDAD, ILUMINACIÓN Y ELECTRÓNICA

Gastos por la adquisición de piezas y elementos de instalaciones eléctricas y electrónica. Incluye la adquisición de bombillas, cables, interruptores, zócalos, tubos fluorescentes, linternas, conductores, aisladores, fusibles, baterías, pilas, enchufes, etc.
2.3.15. 99.99 OTROS

Otros gastos de la misma naturaleza no contemplados anteriormente. Material de procesamiento de datos CD diskett, DVD, usb.
2.3.18.12
MEDICAMENTOS

Gastos por la adquisición de medicamentos para pacientes de los hospitales, clínicas, policlínicos, entre otras entidades públicas.

2.3.18.21
MATERIAL, INSUMOS, INSTRUMENTAL Y ACCESORIOS MEDICOS, QUIRURGICOS, ODONTOLOGICOS Y LABORATORIO
Gastos por la adquisición de instrumental, insumos para la atención médica u odontológica y exámenes de laboratorio, así como la adquisición de material médico quirúrgico y odontológico, laboratorio y repuestos/accesorios médicos quirúrgicos, odontológico.
2.3.110.12
MATERIAL BIOLÓGICO

Gastos por la adquisición de material biológico.

2.3.110.13
ANIMALES PARA ESTUDIO

Gastos por la adquisición de animales para estudios e investigación.
2.3.110.16
PRODUCTOS FARMACEUTICOS DE USO ANIMAL

Gastos por la adquisición de productos farmacéuticos de uso animal.

2.3.199.12
PRODUCTOS QUIMICOS

Gastos por la adquisición de productos químicos.
2.3.199.199  OTROS BIENES

Gastos por la adquisición de otros bienes, de similar naturaleza no contemplados en las partidas anteriores

2.6.61.21
 LIBROS Y TEXTOS PARA BIBLIOTECAS

Gastos por la adquisición de libros y textos para bibliotecas, catalogados como bienes permanentes y sujetos al control de inventarios

SERVICIOS

2.3.21. 21
PASAJES Y GASTOS DE TRANSPORTE

Gastos por el pago de pasajes y gastos de transporte pagados a empresas de transporte o a agencias de viajes por el traslado de personal en el interior del país
2.3.21.22 
VIATICOS Y ASIGNACIONES POR COMISION DE SERVICIO

Asignación que se conceden al personal público para atender gastos personales que les ocasione en el desempeño de sus funciones en el interior del país

Se detallara los gastos del consumo por ejemplo menú, lomo saltado, sándwich etc.
2.3.21.299
OTROS GASTOS

Otros gastos de viajes domésticos no especificados en las partidas anteriores, como movilidad local cuando el servidor se desplaza fuera de su centro de trabajo.

2.3.22.13
SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS

Gastos por el consumo de gas por las entidades públicas, para el funcionamiento de sus instalaciones.
2.3.22.23
SERVICIO DE INTERNET

Gastos por concepto de conexión a la red internacional de información (internet), usados por las entidades en el desempeño de sus funciones

2.3.22.44
SERVICIO DE IMPRESIONES, ENCUADERNACION Y EMPASTADO

Gastos por cubrir los servicios de impresión, encuadernación y empastado de documentos oficiales necesarios para la prestación del servicio público y de operaciones relacionados con la función pública.

2.3.2 7. 11 99
SERVICIOS DIVERSOS
Gastos por otros servicios similares no especificados en las partidas anteriores prestados por personas jurídicas

2.3.27.31
REALIZADO POR PERSONAS JURIDICAS

Gastos por contratos de personas jurídicas prestadoras de servicios de capacitación y perfeccionamiento al personal orientado a mejorar la gestión y el servicio de la entidad.

Facturas
•
Deben tener impresos los siguientes datos del girador: Nombre o razón social, dirección, número de RUC, serie y número de la factura; en el caso del RUC deben consignarse los 11 dígitos, los cuales pueden estar con sello o un medio mecánico (no escrito a mano).

•
Deben estar correctamente emitidas a nombre de la UNMSM; con el RUC N.° 20148092282 de la UNMSM, en el caso de compras la cantidad de artículos, descripción, precio unitario, precio total, IGV del agregado y bien calculado; en el caso de servicios de terceros la descripción del(os) servicio(s) y el IGV desagregado y correctamente calculado; cancelada con la firma y fecha.

•
No deben estar con borrones, manchas, enmendaduras y/o sobrescritos. Debe adjuntarse el original “Adquiriente o usuario”» y la copia “SUNAT”.

Boletas de venta 
•
Deben tener impresos los siguientes datos del girador: Nombre o razón social, dirección, número de RUC, serie y número de la boleta de venta; en el caso del RUC debe consignarse los 11 dígitos, los cuales pueden estar con sello o medio mecánico, (no escrito a mano).

•
Deben consignar el nombre de la UNMSM.

•
Deben estar correctamente llenados los datos del gasto.

•
No deben estar con borrones, manchas, enmendaduras y/o sobrescritos.

Tickets de venta autorizados

•
Los datos deben estar impresos por medio mecánico del girador, del gasto, número del documento, fecha.

•
RUC de la UNMSM en el caso de ticket-factura.

•
Todos los requisitos en el llenado de las facturas y/o boletas de venta arriba descritos.

De acuerdo a las directivas y normas de la UNMSM

Se deben realizar los pagos con el fondo otorgado, no utilizando tarjetas de crédito, débito, bonus u otra similar.

Notas:

· Cualquier modificación posterior se hará de acuerdo a las normas establecidas por el Ministerio de  Economía y Finanzas.

· Los libros y vídeos educativos adquiridos por el docente investigador para el proyecto o estudio deberán, al igual que equipos, ser inventariados como patrimonio de la Universidad (usar pecosa) y posteriormente ser entregados por el Docente Investigador al Instituto de Investigación cuando concluya su proyecto o estudio.
· La adquisición de bienes de capital se debe realizar a través de la Facultad a la que pertenece, adjuntando en el momento de la rendición de cuentas el recibo de ingreso emitido por la Oficina de Economía de la Facultad, por el monto del depósito efectuado. La Facultad se encargará de inventariar la adquisición del bien de capital como patrimonio de la universidad.













